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La  Federación  de  Asociaciones  de  Vecinos,  FAVE,
perdió la subvención municipal hace 10 años, con el
inicio de la primera legislatura del  PP,  una ayuda
económica que les permitía celebrar actividades durante
las fiestas patronales así como durante el resto del año.
Este convenio se ha recuperado para 2018, y hoy en
el Ayuntamiento de Elda se ha firmado un convenio
con  FAVE  cuantificado en 5.000 euros.  Una  ayuda
cuyo objetivo es fomentar la participación ciudadana
y  las  actividades  que  realiza  este  colectivo  para
involucrar al máximo número posible de vecinos.

El  presidente de FAVE, Antonio Cuenca, ha querido
agradecer al Ayuntamiento "que ponga las cosas en
su sitio"  pues en estos últimos años han estado "muy
limitados, se nos hacía cuesta arriba hasta pagar la luz,
todo  ha  salido  adelante  gracias  a  la  labor  de  los
voluntarios". Cuenca ha afirmado que "esta ayuda se
invertirá en hacer diferentes actividades y talleres
para  los  vecinos,  como  cursos  de  informática  en
colaboración  con la  UNED o talleres  de  participación
ciudadana  en  materia  de  administración  al  que
animamos  a  todos  los  eldenses  y  asociaciones  a
apuntarse".

La FAVE vuelve a recibir una subvención municipal
diez años después
05/02/2018

Alfaro y Cuenca han firmado esta mañana el convenio | Jesús Cruces.
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El alcalde de Elda, Rubén Alfaro, ha afirmado que "sin
FAVE no sería posible llevar a cabo muchas de las
actividades que se realizan en los barrios de Elda,
por ello desde el  equipo de gobierno queremos darle
nuestro respaldo y recalcar la importancia que tiene este
movimiento vecinal para todos".

Noticias relacionadas

La FAVE pide que el equipo de gobierno les vuelva a
conceder las ayudas para fiestas de septiembre

Vuelven las subvenciones a las asociaciones de vecinos
para Fiestas Mayores tras 7 años
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